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DIHBGCIÓN-ADMINISTRACION s
Oalle del Carmen, núm. 29 , princlpale 

Teléfono núm. 2.549,

VENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio de la Gobernación, planta baja, 

iíúmero suelto, 0.60'

M A D R I D
S U M A R I O ----

P a r te  o fic ia !.

iliMirie lEstmesléi Pública f icMas
Beal ordm disponimdo qmñe distribuido 

m  la forma que so indica el crédito de
33,500 pesetas consignado para gastos de 
personal docente con destino d las ense  ̂
ñans^is de la Escmla Nacional de Artes 
Gráficas.—Fdgina 64Í,

Otra nombrando Director de la Escuela de 
Artes Gráficas, cm  el carácter de ínterin 
no, á Di, Eugenio de Lemus y Olmo.’-'Fá- 
gina 642.

Otras confirmando en el cargo de Maestro 
de taller de la Escuela Nacional de Ar* 
tés Gráficas á D. 'Matim Lópes y Lóp^e, 
D. Eduardo Fériff Agustini y ú D. Metí" 
ión Peremguas y Bajo.—Página 642, 

Otras confirmando en él cargo de Profesor 
de la Eicuéia Nacional de Artes Gráficas 
á D, Antonio Garda del Castillo, don 
Eugenio de Lemus y Olmo, D. Tomás 
Campvs%no y Ai uir/e y á 0. César Pau- 
mará y López.—Fdgina 642.

Otra nombrando Profesor interino de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas á 
B.Joíé SániJiBe Gerona.—Página 642, 

Otras confirmando en el cargo de Oficial de 
taller de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas d D. Et^gmio Gtmeno Bequiw, 
B. Adolfo Bupéree Grima y D. Francesco 
Vargas Fernández.—Fágims 642 y 643, 

Otra confirmando en él cargo de Profesor 
interino de Taquigrafía y Mecanografía 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Fa^mm de Mallorca á D. Miguel Ramón 
y Tomás.- Página 643,

Administración Central:
Gracia y Justicia.—Dirección General 

de los Registros y del Notariado —Or

dmresolutona del recurso gubernativo
interpuesto por el Notario JJ. Savdmgo 
Mé^.dez Flusm, contra ím negativa dú  
Bcgistmdor la Propiedad de Bufe ú 
imcribíT una escritura úe compraventa. 
Página 643.

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estado.—Noí«cici de los pm- 
Mos y Ádministracioms donde han caM- 
éo m  smriú los premios mayores del sor* 
im de im Loicrú Nacional mlébraáo m  
él dim de ayer.—Fdgina 644,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas— qm el úia 17 del 
actual se verifique una qmm':é ixtrmr- 
diñaría de áommmúns amortizados.— 
Página 644,

Instrucción P ública.—Subsecretaría.— 
Confirmando m  el cargo de Ayudante de 
taller dn la Escuela Nacional de Aries 
Gráficas á B. Cándido Bomt Arroyo, 
D. Rafael Pcrezagu-m Garda y D, Jesás 
Bermejo O diz.—Página 645,

Disponiendo se admita d D. Enrique Zubi' 
Ti Gortmi á los ejercicios d^ oposición á 
las plazm de Profesor de término de Di- 
hujú ártütico, vacante en las Escuelas 
de Artm y Oficios de Barcelona, Baeza, 
Ciudad Mea!, AIgsciras y Jerez de la 
Frontera.—Página 645.

Direodón General de Primera enseñan
za.— HesoMendo él expediente de concur^ 
80 de imsiado de Inspnctores auxiliares 
de primtrm mseñtmza’—Página 645.

Fomsmto.—Dirección General de Agri 
cnUüra, Minas j  Montea.— áprcbando 
el presupuesto formulado por el I^^gmie^ 
ro Jef$ dú distrito forestal de Vailadolid 
para atender á los gaúos de estableció 
miento y cultivo del vimro cerúral foreS" 
tal de VallaáoUd.—Página 645.

Instituto Geológico.—ilfíMncííswdo concur
so para ia adquisición de dos Irems de

sonda, destinados, él uno á investigación 
ne$ mineras y geológicas, y á investiga- 
ci€,ms de aguas subterráneas, el otro,—> 
Página 646.

Dirección Genera! de Obras Públicas,— 
FovñOTíSLl.—‘Comunicando á D. Antonio 
de Nam  y Rivera, Auxiliar del Cuerpo 
de Obras Públicas, que si en el término 
de treinta días m  se presenta á tomar 
posesión del destino para el que ha sido 
nombrado, se le tendrá por separado del 
servicio del Estado y será dado de baja 
ÚefináUva er* el escalafón déí Cuerpo,— 
Página 647. '

Anunciando hallarse vacante la plazm de 
AuxiHmr (SvbreHmte) de Obras Públicas 
del dütrito de Elobey {Guinea española}^ 
Página 647,

Señales marítimas,—A|jro6awclo los prmu- 
pmúos que figuran en la relación que se 
publica para atender al servicio y cota- 
servación durante el año actual de los 
faros de las provincias marítimas que 
se mencionan.—Página 64?.

Agnm.—Goncñáiendo á D. Jacinto Estsve* 
Fúntamt autorización para ampliar um 
aprovechamiento de aguas del rio Segre  ̂
m  término de Pons (Lérida),—Página 
648.

k m m  1.°—Bolsa.—Obsbrvatomo Cen
tr a l  Meteorológico.—Oposiciones» 
Subastas.— iNUKcios oficia les de ia 
Compañía Arrendataria de Tabacos, Co- 
hgio de Corredores de Comercio de 8an-> 
tander, Banco de Bilbao, Banco Español 
dt Crédito, Sociedad general gallega de 
Electricidad, Banco de España (San Se
bastián), Sociedad anónima española da 
Colas, Gelatinas y Abonos, Sociedad An- 
xUiar de Minas é Industrias, Sociedad 
anónima Madrid Automóvil y Sociedad 
anónima española de Dion Bouton.

Anexo 2.°—Edictos.
Anexo 8.®—Tribunal Supremo. — Sala  

DE lo  Civil.—Pliflínos 71 y 72.

PARTE OFICIAL
PRESIDEÉIA DEL CONSEJO DE HIUSTROS

S. M. el Key Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la ReíNa Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RK. el Príncipe de Asturias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, contipúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

MDlSmiO DE ISTRÜCCléS PÜB1Í61
Y BELLAS AETES

- REALES ÓRDENES 
limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que el crédito de
33.500 pesetas consignado en el capítulo 
13, artículo único, de 1a vigente ley de 
Presupuestos, para ios gastos de personal 
docente con destino á las enseñanzas de 
la Escuela Naoional de Artes Gráficas, 
quede distribuido en la siguiente forma: 

Para Qiuoo Profesores, ú 3.^00 pesetas

anuales cada uno de sueldo 6 gratifica
ción, 17.500.

Para tres Maestros de taller, á 2.500 p©« 
setas anuales cada uno de sueldo ó grati
ficación, 7.500.

Para tres Oficiales de taller, á 1.500 pe
setas anuales cada uno de sueldo ó gratis» 
ficación, 4.500.

Para tres Ayudantes de taUer, A 1.000 
pesetss anuales cada uno de sueldo ó 
gratifloaoióa, 3.000.

GratiñoaoiOn para el Director, l.OOO 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su
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eonocimiento y demás efectoi?. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 1,® de 
Marzo de 1913.

_ _ _ _ _  LOPEZ MUÑ02. ^̂ 
ílm or Sr? ^ b iee re tad o  d© esta ^Mmis- 

fó]rto4

limo, Br.f S. M. el Eey (q. D. g.), ha te
nido á bien nombrar Director de la Ei* 
cuela Kacionai de Artes Gráñcas, con el 
carácter d© Interino, á D. Eugenio d© Le- 
mus j  Olmo, Profesor de !t misma Es
cuela, con la graüñcsdóa anual da 1.000 
pesetas.

Lo que comunico á ¥, L para su cono
cimiento y efectos. Dios guard© i  Y. I. 
muchos años, Madrid, 3 da Marzo de 
1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario d© asta Ministerio.
I , Lo que se hae© público en cBmplímien- 
to d© Jo dispuesto en el artículo 68 do la 
le j Electoral vigente.

limo. Br.: S. M, ©I E i t  (q. D. g,% da 
acuerdo con lo dispuesto en ©1 artícu
lo 5.® del Real decreto da 21 de Febrero 
último, ha tenido á bien confirmar ©n el 
cargo d© Maestro de taller de Iñ Escuela 
Nacional de Arles Gráficas á D. Matías 
López y López, con destino á las ense
ñanzas del primer grupo de loi enume
rados en el artículo i.° de dicho Real de
creto, j  con @1 iueláo anual d© 2>500 pe
setas.

D© Real orden lo digo á V. I, psira su 
conocimiento y deiiiás eíed-os. DIob guar
de á Y, I. muchos anos. Madiiá, 3 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.- 
Señor Subsecretario da ©ite Ministerio, 

Lo que g© haca público en. ímBiplImian- 
to de lo diipuesto en el artículo 68 de la 
ley Electoral vigente.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), de 
acuerdo con lo dispuesto en ei artícu
lo 5,® del Rsai decreto de 21 da Febrero 
último, ha tenido á bien confirmar en ©I 
cargo de Maestro de taller de la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas á D. Eduardo 
Pérez Agustín!, con destino á las ense
ñanzas del segundo grupo de ios enume
rados en el artículo 1.® de dicho Rí^al da 
©reto, y con el sueldo anual de 2,500 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artíóulo 68 de la 
ley Electoral vigente.

limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), de 
Scueráo con lo dispuesto m  el artículo 5.®

del Real decreto de 21 de Febrero último, 
ha tenido á bien confirmar en el cargo de
Maestro de taller de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas, con destino á las ense
ñanzas d©! cuarto grupo de los ©numera"
áúB en ©I artículo 1,® da dicho Real decre
to, á D. Malitón Ferezagusie y Bajo, con 
ei sueldo anual de 2.500 pesetas.

D© Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á Y, I. muchos años. Madrid, 3 de Mar
zo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario do ©ita Ministerio.

Lo que se hace público á Io§ efeetoi de 
lo dispuesto en ei artículo 63 de la ley . 
Electoral vigente.

limo, Si\: Se M, ©1 REY (q, D. g), da 
acuerdo con lo dispuesto en ál artículo 5,® 
dol Rea! decreto de 21 de Febrero último, 
ha tenido á bien confirmar m  ©1 cargo de 
Profesor déla Eacuola Nacional ds Artos 
Gráficas á D, Antonio García del CastillOf 
con destino á la enseñanza de Fotografía 
y con 6i sueMo anual da 3.500 pesetas.

D© Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 3 d© Mar
zo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público m  cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 68 d© la 
ley Electoral vlgesle.

limo, Sr.: S. M, ©1 Eey (q. D. g.) de 
acuerdo son !o dispuesto eo el. artíaulo 5.® 
del. Re;il decreto do 21 á% Febrero últioio, 
ha tenido á bien coiíñ^m-ar ea el o;^rgo 
d© Profesor de i-t Escuela Ní¿Qionai de 
Artes Gráficas i, D. It^.genio da Lamiis y 
Olmo, CG-31 Í 0stki.o á Ihs enseñanzas de 
Fotograbado, Crom-olitografía, Fotolito
grafía y Fototipia y con la gratificación 
anual d© 3.500 pesetas.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 

^Í0 á Y. I. muchos añoi. Madrid, 3 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

Ld que se hace público á los efectos de 
lo dispueito en el artículo 68 de la ley 
Electoral vigente,

limo. Sr.: S. M. ei Rey (q. D. g.), de
acuerdo coa lo dispuesto en el artículo 5." 
del Rea! decreto da 21 de Febrero úitimo, 
ha tenido á bien confirmar m  el cargo de 
Profesor d© la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas, á D. Tomás Oampuzano y Agui- 
rre, con destino á las anseñanzaáí de! pri
mer grupo d8' las enumeradas en el a r
tículo 1.® de dicho Res! decreto y con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

Da Reai orden lo digo á Y. I. para su 
Gonocimiento y demás efectos. Dios guar

de á Y, í. muchos años. Madrid, 8 de Mar'̂  
zo de 1313.

LOPEZ MUÑOZ.  ̂
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo qu© ^0 hace público á loa efectos de 
lo dispuesto ©n ©1 artículo 68 de la ley
Electoral vigente,’

limo. Sr,: S, M. ei Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 5.® de! Reai decreto de 21 de Febrero 
último, ha tenido á bien confirmar ©n el 
cargo da Profesor d© la Escuela Nacional 
ñe Artes Gráficas á D. Oésar Paumard y 
López, con deslino á las enseñanzas del 
quinto grupo d© ios enumerados en el 
artículo i.® da dicho Real decreto y con 
©1 sueldo anual de 3>500 pesetas.

De Eea! orden io digo á V, I, para eu 
conocimiento y demis efectos. Dios guar
de á Y. í. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo d© 1913.

LOPEZ MUÑOZ. ' 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público á los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

Ilmoi Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar Profesor interino 
de la Essuela Naden t i  de Artes Gráficas, 
con destino á la enseñanza de Heliogra
bado y sueldo anual do 3X00 pesetas, á 
D, Jofé Sánchez Gerona.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Lo qu© S0 ĥ ace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 68 de la 
ley Electoral vigente.

Ilíno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 5 ° del Real decreto de 21 de Febrero 
último, ha tenido á bien confirmar en el 
cargo de Oficial de táller de la Ésouelá 
Nacional de Artes Gráficas, con destino 
á las enseñanzas del tercer grupo de los 
enumerados en el artículo 1.® d© dicho 
Real decreto, á D. Eugenio Gimeno Re- 
guier, con el sueldo anual de 1,500 pe
setas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á Y. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, j 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público en cumplimien
to de 1o dispuesto en el artículo 68 dé la 
ley Electoral vigente.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo dispuesto éñ erartítmlé 5,̂
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del Real desreto de 21 ele Febrero ñitiissOí 
ha tenido á Mea coo.ñrm.s5T m  0! cargo i!e 
Gñcial de taller da la Escuela NadoBai 
de Artes Gráficas, con destino á Im ansa» 
M nzm  del cuarto grupo d© los ©liumera- 
dos 6E el:®rííoiüo 1.̂ . d© dielio Real d0 or6 ' 
to, á D. Adolfo Fiopérez Grima, con ©I 
sueii^o anual d© 1.500 pesetasn 

De Esai ord̂ aiiii lo digo á Y. para bu 
ooBocimiento j  d^más efaotos. Díojíi guar* 
•do á ¥. L BmQhxm a t o .  Madrid, 3 de 
Marzo do 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subseeretarlo de este Ministerio. - 

Lo q m  se bao© público en cumplimien» 
to da lo dispuesto m  el artículo 68 de la 
ley Electoral vigente.

limOé Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de
aciíssrdo con lo dispuesto en el aiiíGulo 5.® 
del Reai decreto de 21 de Febrero üitimo^ 
ha tenido á bion confirmar ©n el cargo de 
Oficial de taller de la Escuela Nacional 
de Artes Gráfieae, con desíino á las 6 d.s0 * 
fianzas del cuarto grupo de los ©Eumera. 
dos en 6l ariícuio i,” d© dicho Real de
creto, á D. FraBslEco Vargas Fernárides» 
con el ^.líoldo anua! do 1.500 pesettíi.

D-a Boa! orcleíi !o digo á V. I. pM'a su 
coB.ocimienío y demás eíef.tos. Dios guar
de á V. L muehoe añora.. Bíadrid, 3 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señ r  Sabseoreíario dé este Ministerio.

Lo que sehsca público en cumplimi^n* 
to de lo dispuesto en el artículo 68 de la 
ley Electoral vigente,

. limo. Sr.: AtendieB.do á necesidades de 
la ens^fiansa,

S. M. el Bey (q. D. g.) ŝ e hn. dignado 
confirmar ©n su cargo de Frofesor inte
rino de Taquigrafía y Mee.snografía da'la 
Escuela Soporíor de Comercio do Palma 
de Mallorca á D. Miguel Ramón y Tomási, 
con ei haber anual da 1.500 poseta-i, con 
cargo ai capítulo l í ,  artículo 2."̂  del pre
supuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimtenío y demás títbctás, Dloi gusr- 
áü á V. I. muchos años, Madrid, 6 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ 
Señor Subsecreíario d© obIo Ministerio.

i S I l H S  CEfíííM

MINISTERIO DE SRACIA Y JUSTICIA

■»iree'ci¿>ss ^6 M eru i 
dle 1®» j  diel

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notarlo D. Santisgo 
Méndez Fiaze, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Ente i  Imb- 
cribir una escritura de compraventa, 
pendiente m  este Centro por apekeioii 
del Registrador:

Resultando que por escritura otorga

da Rute á 1 )̂ de d© 1911, ante el 
Notario B. Sa ^ Méndez doña 
Gabriela Pérez G en concepto do 
dueña, y con i áe su m&riiSo, ven
dió á Pedro t O ana una róc;*
tiüa se m r 5 a, expr^sMitíme^ q;m
úíchz ñ.mz Id. c quírido la
dora ñor co^^pra e¿ iB da S^-plieinbrs 
de 1904:

Res?iUaB.do que presentada 
ra en el Registro de la P < &> \ id de 
Ral8, puso el RegÍB«clof la i si '̂ivlea* 
te:-«Mo admitida la inscrip o»i a i pr©» 
ceden te ciccu mentó, porquí bo.^ do ad» 
■qüirirlo D.®” Gabriala Pérez OTorn l i  ñnaa 
qm  enajena á título onerc-go durante bu 
m^ttiinonio su aclual sin
que üOBñle la procaaencia del dinero 
dsdo como precio de la compri., no tiene 
dicha ñn,ea ©1 earáeter de persfernal, Bino 
que pert?!?iiee0 á la sodedEd ecnyugal, 
Bíxmño Bólo el marido 0I único que pu9« 
de venderla, • é quien la represente con 
peder espacial y expreso, n.o pud.ié:adüse 
estimar la licenda que en el acto 
del otorgamiento concecMé D. Miguel 
González Jjiraclo á l.a D.  ̂Gabriela Pé '̂ez 
Giv.sgí8, EEpla ia feita de espioidisd de 
ésta, capacidad que ©xclusivaoiQrH'e atri* 
buje el Código Civil ai esposo, y no sien* 
d.o subsanabi© dicha falta, tampoco es 
admislbf© la anetaaioa preventiva»:

Hcsultaado que el 25 d© Moviaaibre 
de 1.911 Tinte D. Ssiitlago Méndez Plaza, 
comp^resi©réB nuevamente Pedro Oí-ís» 
tro Ó:V.una j  Migue! González Jurado, 
otorgando una escritura en la qu© esto 
último, como msrido de la D.®’ Gabriela 
Pérez Casas, eos firmo y ratifico hí vmíB. 
hecha por su espcss, j  presenta,da ©b el 
Registro estt escritura áe rabil.cr¿oi6ii, 
puféo ©i Registrador la r«ota síguie,?>te: 
«No admitida 'la iBscripcióa del preee^ 
doiil:© docuBaeoio por el defecto Insubsa
nable '(le que M venta á que ei mismo s© 
hñm refer-cMicia no ha aaqüi,rído validez 
por la mera ratifiesció.u del imico que, 
coníor.010 á la Ley, es ©1 llamado á ena- 
jensir»:

Resullamib que D. Sastiagc? Méndez 
Plasa .interpuso este reoisrío la sa-
ganda de dichfa Mctaii, pich-. qo.© b©
dv^clare extendida con  ̂ fasprcs-
crlpídonoB legal©»? la esirriinra de 25 de 
Noviembr^a de Í91U por Isíi mzomn b í * 

guieuti^g: que la venta h©*:'ba a», ia eseri- 
tara do 19 do Juoio de 1911, es váhda j  
puede producir efectos civs.f©sj?j pussaun 
consentida la cafiñcacidn del Ri^gistrador, 
la nota delegatoria sólo ts  eficaz respec
to dei Registró, pero cj-ra trí^Bcen- 
dencia mie.ütra?s no se? deelsra por los 
Tnbona^es la nulíMad üdl documento; 
qae tun siendo nula la venta, es ioduda* 
ble que el contrato reúne .lo'?, reqaudsitos 
exigidos por el artíeü.lo 1.261 dei Código- 
Civil, y podría en co?:isecüen'Cia. ©onvasi* 
"darse, s^gún e! artículo i'3íO del mismo 
Código; que la cíiB'i.-aildselo.ü de la es* 
criíu ra  de 19 da JuB.f.o m  ha hecho dal 
modo más legal en ia del 25 de Noviem
bre, supliendo lo que ©o aquélla faltabs; 
au© la ratiíieaclóij! ó soBñrmjíelén da una 
venta m  la do con*
validarla tfic q c ' C j  i) v , m .  la 
ley Híoote..?  ̂ r \ - i Cu pcs I.O' 
■gñh, , A. Si i  ̂h^cCn QUu á ello
se o f ," vi .0 2̂ n ui .e vía de.i 
T  ̂ bu Svicí ©r¿a ©ota añri]o.a-
cío , 0 “ o > CiOii) ri' h o i^s sentenoiaB

7 a ) M do iB97. 6 ‘.̂ e Dieiembra de 
1871 y 8 do 1 ‘Obrero cíe 1886:

F '̂e'íiih,afido cpie el Registrador en su 
la proaaüoncla do la 

n ''ú \ e,}^cún, V &i efecto exguU): qoe 
D.®* Gabriela Pérez Casas compró i  su 
padro ia finca d§ q ie  m  tratan elevándose

©1 contrato á escritura pública, inscrita
en ©1 R^gGfrOs da I2 cual resulta que 1® 
eooipraáora, de estado casada, adquirió 
ei iamueble á titulo oneroso,' con licaa- 
díji d© 'm  II? árido, sin hacerse 'muguii» 
indicación sobí-a la proceden oía del dine
ro; que en la escritura de 19 de Junio de
19.'i i  D-®* O sbriyia Pérez Oasa-̂ . vendió la 
citada ñm n mmo ám.ñn. de ella,-en pre
sencia j  am  autoT'izseién d© su ms£.rido, 
y estave^ta m  niiU por mcapacidad d© 
la vendfcdoraj tocki v£.z que se trataba de 
un inmueble pv r̂tesjeoie-nte k la soci©-' 
dad aonyugah ’ BegÚB- m  deducá áe los 
preoer*hií3 establecidos por ios artícu
los 1.401, 1.407, 1.412 y 1.413 del Oodi« 
go Civil; que esa falta de capacidad no 
puede suplirse por la Ucencia, maritáí, 
segán time  repetidamento^deolarEdo esta 
Di.raccioia ©11 las Resoluciones de 30 do 
Noviambra da 1903, 80.da Marzo de lOOá̂  
13 da Mayo áe 1911 y otra.8 muchas; q m  
Bo -gmúB iiivooarsa en este caso el ar
tículo 1.22,3 del -Código Civil, según  ̂el 
ena!, las aBori'í'32rí-;B defectuosas por 
conipA^tencia del Hoíario 5 por otra faitst 
de fonníi, tendrán el eoncopto de doeu- 
meatos privados si estuviesen firmados 
por loí3 otorgantes, porque esta diiposi- 
elóa €?■ iaaplicablo á Ioís oobtratos vicia" 
dos de per bb defecto qup atañe
a! forU.0 del mío jurídico; que la escritu
ra áe 25 do Noviembre de 1911 es ineñ- 
caz para los finetJ que persigue, porque 
no t nvaiidarsa lo ^que nunca ha
exT  ̂ T !es contratos sólo. son coFjftr-

vTio d'Ispon© ei a.ftículo 1.310 
t í  cuando reúnen ios re-
q e> giáos por el 1.261; que no M y
e o fi 'jÚB eso arti’fíuio, 0112 :̂0 do fa.G 
t i  c 3 11Umiento, j  b o  pueden eoíi- 
BOiVtir las m.ii|er8B casadas tm íes casos 
expresados por Isa Ley (artíoulo 1.263), que 

pr6e!s.nm6nt6 , ei caso aotnsd; que la 
venta hecha por D.® Gabriela -Pérez Ca
sas Bcrfa cioiiñrmable si huMose V0 sd:i-do 
Iñ flrjoa como propia áe la Bociedsiá oon- 
yugal y esi nombrae auFíiquo -sm Ueoncisi 
doi m.atiSo, porque los eoütrgitos cele
brados i  Bombre da otro por quien eco 
tenga su representación legal, pueden va>“ 

por la ratificación, .pero en el 
CSBO p'’:Wnte 80 pret0?icl0 dar easdleter 
da T.a¿>'fírD5?i á tmn finca que, según ei 

portsnece á sociedad oonyu» 
gal; y á s¿ iaforoie sscompañó el Regís* 
trsdor cartíflcación literal de la ins- 
cripdón G5íueada por la ©scriíum de 13 
de SíynlerBbra da 1904, m  la que Ga
briela Pérc-z compró ls& finca sobra que 
se- d i

do qi'0  el JiíezDolegado revo
có í2 liOM >el Registrador,por i^.ssiguleia- 

tíin legales: qae 'm fíioaitaá
do j V tos bifíBOñ da la sooiaciad con
yugas ' niBideexciudvamanteon. ©l ma
rido, pú * h'. éste, Á tenor dejo  dlapues- 
to en ©i snícu.lo 1.416 del Código Civil, 
presut KU ooir^ííeníimieEto, t. .̂mb3éi:i puede 
irx niD j‘ír :d.ígar I0.B bienes gan&noialess 
que seóo < 1 marido é nm  herederos pue* 
driií /r.íí:eroar la nm iúm  de los actos 
otc.ryr.áoB por la mujer sin iiosncia bas
tarde, rr̂ T io que, si en lugar fi© oponerse 
s¿3 t;;).uóplÍ5ró'antíi:> de ima obligación con- 
tnd’hi poi* l \  mujer, ei marido la ratifica 

pueden quedar obligados 
lo'í do sociedad, siendo iadlfa-
refUc qno cí marido preste su consenü- 
mmnm m. ei scüó Mismo 6  con posterio
ridad; quQ el contrato de 19 de Junio de 
191! podía fionvalidayse m  la forma que 
m  h t hecho por la escritura de 25 de No- 
viembra cls 1911, porque en aíjuél conoH- 
rretí todos ios requisitos exigidos por el 
artículo 1,261, no pudieMo hablarse de 
vicio m  el coasefilimiento toda vez que
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3a prosencia é iaíervenolóii del marido 
•suple la fíiUa d© capacidad de la, iniijer 
casada para consentir, y que la escritura 
de 25 d© Noviembre de 1911 implica pre 
©isamonte el reconocimiento del carácter 
;ganancial de la finca de que se trata, pues 
en otro caso y de persistir ©n considerar- 
laparafernai, no hubiese hecho falta la 
ratificación del contrato por el marido: 

Eesultando que el Presidente d 5 la Au
diencia confirmé el auto del iaferior: 

Yistos los artículos L259 y 1.413 dal 
•Código Civil y las Rrsoluciones de este 
Centro, de 6 de Mayo de 1904 y 13 de 
Mayo de 1907:

Considerando que si bien por el carác
te r  presunto do gananciales que tienen 
los bienes inmuebles adquiridos por uno 
de los cónyuges á título oneroso dursnte 
el matrimonio, corresponda su enajena-' 
ción al marido, es innegable que ésie 
ouede conferir á su mujer como á un 
mandatario cualquiera, las faouittdeg ne
cesarias para llevar á efecto las de Iss 
fincas inscritas en talüs condicione®, y, 
©n su oonsecuencia, la venta origen de 
este recurso, otorgada por D.® Gabriela 
Pérez Casas, sería inscribible en el su

puesto de hiberl© coBíerido su ef?poso 
poderes ®uñaientes enajenar bienes 
ganancialej^,:

Considerando que el defecto consigna
do en la primera nota del Registrador 
con referencia á la citada esoritura, no 
radica, por lo tanto, en que se hubiese 
verificado la venta por uno d© los cón
yuges en nombre propio, apareciendo la 
finca en ©I Registro como perteoecieííte 
á la sociedad de gananciales, sino en ca
recer el conyugo v©íidedor de fá^culiades 
para representar á la repetida sociedad, 
presunto propietario, y como osta falta 
ha sido subsanada por el marido, legíti
mo repr^-'^sasitante do la mií-ms, ©n !a se
gunda escritura, no es procedente la ne
gativa oonsignaía ©n. la nota reciirridi;

Esta Direedón General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolueióu del expediente 
originísi comuntCiO á V. L á los efectos 
cou^tgmeBt '̂S. Dios gosrde á V. í. mu
chos años, Madrid, 24 de Enero da 1,913, 
Eí DIrearor generiíJ, P, A.: Ei Subdireo  ̂
tor, Carlos María Brú.
Sgñor Presidente de la Audiencia de Se

villa,

MINISTERIO D S HACIENDA
H ire c o lé i i  d e l  T e s o ro  F ú M Ie o  j  €^i*áleM^ciéii 

g e n e r a l  p ag ro ii ^ e l
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y pohlamoms á los qm han correspondido hs 22 premios 
res de los L083 qm comprende «1 soHso mlébrado 0SÍO úim.

NÚMEROS PREMIOS 
mm PSS2T A a ADMINISTEAOIONES

19.499 250.000 Barcelona.
2.285 100.000 Almería.
4.435 60.000 Coro ña.

13.790 6.000 Madrid.
13.744 6.000 Valencia.
4.688 6.000 Yaldíicia,

10.417 6.000 Madrid.
570 6.000 Bilbao.

11.580 6.003 Cádiz.
1.351 6 = 000 Bad«|oz.

10.876 6.000 BarceioBa.
4.594 6.000 Cartagena.
1.226 6.roo YiUaffanca de! Panadés.

19.246 6,000 Irún.
7.713 6.000 Sevilla.

15.212 6.000 Madrid.
9 399 6,003 Barcelona.
8.673 6,000 Cartagena.

14.703 6.000 Morelia,
1.989 6.000 Zaragoza.
1.110 6.000 Baeza.

16.812 6.000 Yalencla.

Madrid, 10 de Marzo de 1913.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías do 26 de Febrero da 1893, para 
adjudicar los cinco premios da 12§ pese’ 
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos d© la 
Beneficencia provincial da Madrid, han 
resultado agradadas las siguieutes-: 

Mvr̂ rcedes Martín Smo, Ko^a Gas^do 
Ramón, Benita Ferriéndez L'oreíxt Sa
turnina üsrilla y Matilde Yi^ia Kodd- 
guez, del Asilo de Nuestra Sifiora do las 
Mercedes»

Loque se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 10 de Marzo de 1913.=P, O., Sa
turnino Santos?,

FEOBFEOTO DE FEIMIOB 
pam  ei sorho qm §e ha áe mMrar 

m  MaárM el áia 22 de Marzo d% 1913.
Ha de constar de 40,000 billoíeg, al pre

cio do 60 pesetas cada une, divididos en 
décimos á cinco peseta®; distribuyéndO ' 
se 1.883.200 pesetas en 2.('65 premios, d i 
U m a n «  siguiente?

I f ..a-* d®
1  « •  S •  •  C d e  • » a * , e s , S

1  e «  a •  a •  d ©  R , , , , a a t a

37 a . . , , ,  de 3.000....
1.722 . . . . . .  de 500........

99 aproximaciones de 
500 p e s e ta s  ca
da una, para ios 99 
núm eros restan
tes de la eenteni 
del p re m io  pri
mero ..................   •

99 ídem de 509 id. id., 
para los 99 núme« 
ros de la centena 
del premio segun
do.....................

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio tercero

2 Mam de 2.500 ídem
para loi del 

premio primero ■
8 ídem de 2.000 para 

los del p rem io  
segundo... . . . . . .

2 ídem de 1 850 para 
ios d e l premio 
tercero .

PB3ETAS

150.000 
60.000 
40.000

111.000 
861.000

49.500

49.500

49.500

5.000

4.000 

3.700

2.065 1.883.200

Las aproximaciones son compatible»
son cualquier otro premio que j)ueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
üon respecto á las sefialaMas para los nú
meros anterior y posterior al de loa pre
mios primero, segundo, y tercero, que si 
saliese premiado el númoro^l, bu ante
rior es el EÚmoro 40.000, y si fuess ésta 
al agraciado, el billete número 1 eerá 
0i siguiente.

Para la aplicación de las aproximaoio- 
Ü0S de 500 pesetas, se sobrentiende que 
el el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 20 al 100; y en igual forma, las 
apr oximaciones de los premios segundo 
y tercero.

Ei sorteo so efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo, 
f  en la propia forma se harán después 
ssorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos da 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno d© 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y loa concia- 
rrentea interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos,se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar lo» 
números premiados*

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones? donde hayan ®ido expendi
dos ios billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 24 d© Octubre de 1912o— MI 
Director general, Eduardo Ródena».

B te o a c ié n  dio Im
y  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
queellunes 17 de loi coment§s, á la»



S a c e ía  f í a a r i a .  —  M ffi . ?0 11 m a m  i m m

diez y media ia  la m^mm% se T-.ídñqno 
una quema extraordlsaria ú b  dooiiaien- 
tos amo2:£ízaáoi§ m  el iocál que la mMma 
ocupa.

Madrid, 10 da Marzo de 1913.—E! Di
rector general, Carlos Vergara.

— - -

MiNISTERlO DE ¡NSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S sitisec re taM ^ .
F'Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5.° del Real de
creto de 21 dtí Febrero último, ha tenido 
á bien confirmar en el cargo de Ayudan 
te de taller de la Escuela N&cionai de Ar
tes Gráficas, con de t̂ic¿o á las enseñs.nzas 
del se^'uodo grupo de ios enumerados en 
el artículo 1.° da áicho Reai decreto, á 
D. Cándido B^inet Arroyo, con el sueldo 
anual de 1.000 ¿mesetas.

Lo comuoíccí á V. S. para m  conoci
miento y demás efectos, guarde á 
V. S. muchas años. Madrid, 3 de M.srzo 
de 1913.=El Subaecratarío, A. Mandoza. 
Señor Ordenador de pagos por Obligado 

lies da este MíBÍsterio.
Lo que m  hace público á ios eíestos del 

artículo 68 de la>igente ley Electoral.

Esta Subsecretaría, d© acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5.° del RosI de
creto d© 21 d© Febrero último, ha tenido 
á bien confirmar en el cargo de Ay¿idan- 
te de taller de la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas, con destino á las ©nsí ñar zas 
de! tercer grupo do los enumerados en ©1 
artículo í,® da dicho Real dícreto, á don 
Rafael Perezaguas García, con el sueldo 
anuBl de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
oi niento y demás efectos. Dios guarde á 
V. 8. mochos añ; s. Madrid, 3 de Marzo 
da 1913.=El Subseeretario, Á. Mendoza.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Lo que se hace público en cumplimien

to do lo dispuesto en; el artículo 68 de la 
ley Electoral vigente.

Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5o° del Rea! de
creto de 21 de Febrero último, ha tenido 
á biers confirmar en el cargo de Ayudante 
de taller de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas, con destino á las enseñanzas 
del tercer grupo da ios enumerados en el 
arlícul * 1.° dt̂  dicho Reai decreto, á don 
Jem s B rmejo Ortk, coa el sueldo anual 
de i 000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos añoi, Madrid, 3 de Marzo 
de 1913.=E1 Subsecretario, A. Mendoza, 
Señor Ordenador de pagos por Obliga 

ciones de este Minii t̂ex lo.
Lo que se hace público á los efe ítos de! 

artículo 68 de la vigente ley Elecioral.

Vista la comunicación d© V. S. fecha 5 
de ios corrientes, en la que informa fa
vorablemente la solicitud de admisión á 
las oposiciones á las plazas de Profesor 
de término de Dibujo artístico, vacantes 
©n las Escuelas de Aries y Oficios ie  Bar
celona, Baeza, Ciudad Real, Algecirtis y 
Jerv'fe de la FA^oníera, píeaeníada ante me 
Tribunal por D. Eoi ique Zabiri Gorlari, 
excluido de las listas de aspirantei |  las

misma^  ̂publicada en Gaceta de 31 de 
Enero úlilmo, por BO h-^bor premeditado 
en tiempo oportuno cartificadón dase  
nacimiento, que ahora aoompí^ña, y re 
suitiFjdo que cobsaltado el caso, según 
manifiesta, á los opositores que asisüe- 
ron á ía ses'ión da comparecaneia, éstos 
prestaron su conformidad á que saseoa 
da á lo interesado por el Sr. Zabiri Gor 
tari, no irrogándose por consiguiente per
juicio alguno.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
disponer que so admita á D, Enrique 
Zubiri Gortari á los ejercicios de oposi 
cion á Vm referidas plazas.

Lo que comunico á V. S. para su cono* 
oimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos üños. Madrid, 7 de Marzo 
de 19I3,=fíi Subiecretario, A. Mendoza.

M re c © ié n  Bem erm l F F im e r a

Visto ©1 expediente de concurso de 
tras túQ Te Inspectores-auxiliares de pri
mera entíeñanza; y

CoBsiiterando que si bien la letra del 
apartado A del. artículo 5.  ̂ del Ê í-al de
creto de 7 de Febrero dei año ccrdeníe 
parece reconocer á ios Inspectore,! pro 
pielarioi en general ©I derecho á solici
tar plazas de Auxiliares, es evidente quo 
©1 espíritu de dicha disposición se refiero 
exclusivamente á la admisión do los Au- 
xiliareB y de zona que fuero o pro pieta’ 
rio§. &;úoqií0 uija coma (quizás error de 
caja) dió logar á la petición de! Sr. Mar
tín óhacói?, y que esta opinión se sfirma 
con más foeba'al tener en cuenta qae el 
número da lospectores provindsles es el 
mismo que ©i de Lsíí provinciss, por lo 
que no seríi posib 0 suplir al solicitante 
en 80 aaiuiil destino:

Oonsideranáo que respecto á los de
más golioi?ant€S, todos tienen derecho á 
tomsr parta en este concurso con arre
glo á dichos articulas, respetando las pe
ticiones de los que prefieren continuar en 
sus destinos, y atendiendo luego á los 
que piden su traslado por el orden que 
ocupan en el escalafón,

S. M. el E aj (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1 ® Que se desestime la iostancia de
D. Manuel Mainín Chacón.

2.® Que se nombre á los Inspectores 
Auxiliares para las provincias iiguientes:

Alicante, D. Angel López Amo.
Avila, D. Federico Gómez Díaz.
Barcelona, D. Manuei Rueda Gon

zález, D. Andrés Roco Jirones, D. Emilio 
Soler Forf.

Burgos, D. Manuel Yubsro Fernández.
Gó.raoba, D. José Privgo López.
Ooruña, D. Luciano Beoana Seoane.
Onenca, D. Miguel üribes.
Gerona, D. José María Xandri y Pich.
Guadal ajara, D. Lorenzo Luzurriaga 

Medina.
Guipúzcoa, D. José Salazar Chapela.
Huesca, D. Pedro Luis Francisco Gal- 

deano, D. Manuel Arige! Ferrar Na 
varro.

León, D. Ignacio García García.
Logroñ :̂ ,̂ D. Alonso Oíanme Bordas.
Madrid, D. Natalio IJíray Jáuregui, don 

Luis MartíííeK Pioeda.
Málegíi, D. Franeipco Verg© Sánchez.
Murc-a, D. Ruperto Encobar Castillo.
Ô n'ed̂ -s D. Minearlo Igleslf.
Falencia, D. Teófilo S&n Juan Bsrto- 

lí mé.
B ala m n c a , D. Fllsmón ■ Blázquez

Cbs ro.
Santander, D. Antonioo Lorenzo. 
Tarrag^'H.a, D« Jogé P iio l Miradn.

Toledo, D. Ga^ipar A. Sánchez Pérez- 
Vaienc a, D. Federico Ortega Valero» 
VaLl^dolid, D. Angel Horta Gaitero .̂ 
Z^^agoza, D. S:ílvBdor Gran Martí.
3.® Que se declaran vacantes las Auxí<» 

liarías siguientes:
Alava. Almería, Badajoz, Burgos (dos 

plazas), Cáoer^s, Castellón, Coruña, G ra
nada, Jíiéo, Leóo (tres plazas), Lérida (dos 
plaztíí), Lugo, Navarra (dos plazas), Oren
se (dos plazajs), Oviedo (tres plazas), Pon
tevedra, Salamanca, S rgovia, Soria, Te
ruel, Valencia, Vizcaya y Zamora.

4.° Que de estas vacantes se dé cuenta 
á !a Sección de Escuelas Normales, á fin 
da que pueda precederse al nombramien
to de alumnos de la Escuela Superior del 
Magisterio, en la forma prevenida en el 
Real decreto de 7 do Febrero del corrien
te año.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Miniíitrp, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 5 do 
Marzo de 1913.—EI Director general, Ra
fael Altamira.
Señores Presidentes de l^s Juntas pro

vinciales de Alicante, Avila, Barcelona, 
Burgo??, Córdoba, Ooruña, CJuenca, Ge
rona, Guadalsjara, Guipúzcoa, Huesca, 
León, Logroño, Madrid, Málaga, Mur
cia, Oviedo, Falencia, Salamanca, San
tander, Tarragona, Toledo, Valencia, 
Vailadolid, Zaragoza, é Inspectores 
provinciales de primera enseñanza do 
iguales provincias.

iir^ lSTER lO  DE FOMENTO

B ire c e io n  greiierfKl 
de A ^ i c n i t i i r a ,  M in as  y  Blosatea

MONTES

Examinado el presupuesto quo ha for
mulado el Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal de Vailadolid, para atender á ios 
gastos necesarios para los trabajos de es
tablecimiento y cultivo del vivero Cen
tra! forestal de Vailadolid durante el co
rriente año:

Considerando que si bien las partidas 
que le constituyen están debidamente 
justificadas, es de la mayor conveniencia 
que en ia ejecución de los trabajos pro
yectados se procure la mayor economía, 
con el fin de que con el crédito concedi
do para esta clase de servicios en el pre» 
supuesto da este Ministerio, pueda aten
derse á todos los que han de sufragarse 
con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar por la canti
dad de 18.258,45 pesetas el presupuesto 
para cultivos de las plantas ya existentes 
y para los que se obtengan en esta año, 
trabajos de establecimiento del vivero y 
los de dirección é inspección, de cuya 
cantidad so aplicarán 17.608,45 pesetas al 
capítulo 9.®, artículo 1.̂  del presuesto vi
gente de este Ministerio y concepto 3.® 
del mismo, relativo á «Samillas, seque
ros, viveros y repoblación de los claros, 
calveros y rasos de ios montes de utili
dad póbiiea», y 650 pesetas al concep
to 8.  ̂de ios expresados capitulo y artícu
lo, debiendo soilcitar ©I Ingeniero Jefe 
del distrito los libramientos de fondos y 
justificar su inversión en la forma esta
blecida, y en la inteligencia de que por 
la ín Jóle del servicio de que se traía, no 
puede ser objeto de contrata.

De or len del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y d«.- 
mis efectos, Dios guarde á V. S» muchos
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«ñnf?. Madrid, 6 M«rzo de 1913.-“ El Di' 
re tor geaeral, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos da ê tfO Mirds- 

teriOe

I n s t i t u to  Cieoiégrico.

de condicioDes p a ra  el coa»
curao  público que ha  de ab rirse  á
Hu de adquirir, por cuenta d el Es-
'tâ 5 0 , dos tr«snes de son d a  á e s ’̂ ina'
dos a ios trab a jes  de este  In^ítituto,

^^'Autorlzado por Retí deerelo do 7 áe 
Mar^o á«--í 1913, el concurso iieccí^ar3>t para. 
Ba adquíslcióü del msteriai de scndeos 
que preceptúa el capímío 10, artíeiilo 1.®, 
concepto 12 de ía vigente ley de Presu
puestos, Ee abre concurso entre las caess 
«aonstructorss de materi®! y trenes de 
sondeo, para adquirir por cuenta dei Es* 
tado dos trenes de sonda destinados,,el 
uno á investigaciones mineras y geoiogi- 
oas, y á ínvegMgaeionee de agosci subte- 
rréness el otro, bajo k ŝ sIguieBtes baâ ŝ 
y ccndioicnes:
OON0ICIONES GENER4LES DEL CONCURSO

1.® El concurso pâ  a adquirir \cn dos 
trenos de sonda, expirar ? el día 8 dol 
mes di? M̂ tyo d-d presante año.

2 * Lsih proposiciones deb. rln  prasen- 
tarse en la Seeretí^ría del Instituto Geoló
gico de España, dentro dei plazo del con
curso.

3.  ̂ Las proposiciones d e b e r á n  ir 
acompañadas de la descripción y presu
puesto detallado de los §? para tos, los pla- 
Dcs 4e corijunto y de detalle necesarios.

4 ® Se acompañarán tausbién los pla
nea detallados de la obra de carpintería 
Becesaria para los castillete» correspon
dientes á cada tren de nondeo. Estos cas
tilletes deberán ser desmontables y estar 
formados por piezas cuya longitud no 
exceda de 10 metros, y aun cuando no 
son objeto del actual concurso, q^iedará 
obligado el concesionario á montarles y 
construirlos con los materiales y perso
nal obrero que eíijt y que le serán fací- 
Litados por el losiituío Geológico.

5.  ̂ Se admiten en este concureo toda 
clsse de trents de soBdeo con tal de que 
se ajusten á las condiciones técs^iaas que 
inás adelante se conaigríau, sin preftren- 
ola Per marca ni sistema alguno.

6.®’ La entidad, Compañía ó particu
lar á quiíín S3 adjudique uno ó ambos 
trenes de sondeo, se obligará á dotar 
cada uno da éstos, con el personal espo* 
cblista necesario para el buen fomcfona- 
miento, durante el tiempo que juzgue 
conveniente el Instituto Geológico, y que 
no podrá ser menor de un año ni exce
der de dos.

Loa haberes de este personal serán de 
cuenta del Instituto Geológico, previo 
convenio respecto á su cuantía y condi- 
ciooes de pago.

T.®* En el caso de que el Instituto Geo
lógico crea conveniente comenzar el tra
bajo por la ejecución á destajo ó á con
trato, de un determinado número de me
tros de sondeo, la entidad á que se adju
dique la adquisición de! tren eorret^pon- 
diente, se obliga á aceptar esto destajo ó 
contrato á su rit^sgo, medianta precios 
que sean corrienteB; en este caso, y míen 
tras dure t i  contrato, será de cueKda del 
contratista ei psgo de todos bstberes 
dcd pargonsíi eooarg.Edo d-.d S'- bíIck', así 
como ?a adqíd^mlon 1a matsriaies queso 
est-pnlen en cad''̂ . c$.í?o.

Queoan excluidos de e^te pago, j  serán 
siempre de cuenta del Instituto Gerl;gi- 
00, los haberes del personal que ©n vir

tud de la cláusula 8,̂  esté efectuando su 
apr<--'ndlz*ji->.

8.  ̂ Las entidades á q^iinnes se adju 
diquenlas sondas, se < b,U'gau á facilitar 
eí áprendlzsje deí funcionaíBÍíSnto de los 
aparatos, á les obrer¿ s y tócnioos que 
designa el Inatituto Geológico durante 
todo ei tiempo en que se les haya encar
gado del fanofonamiento de foa aparatoi 
según la dáuiula 6,^

9.‘ El tren de sonda dpstinsdo á la 
ibiminaefóu de agua«í, ee reoíbirá f. anco 
S'>b:'e m  fí pô '̂río Lkb':??̂ , Ali-
contí'̂  o 8evülla, o f v^gon da
ftrB-'-.earíll eí>t'̂ í:1óí) Lü;?. ~

El d©s:itÍBa' .o á Invesbgadoats de esr • 
boneiJ y mine’ ales, será entregado franco 
sobre muelle en Satítander, Bilbao 6 Gi 
jón, 6 franco sobre vagón de ferrocarril 
en la cstaciÓB de Irán.

10. Para el esso de que el concurren
te resida y construya los aparatos m  Es
paña, los pnntcs da entrega po.drán ser 
los indicados m  la cláusula 9-  ̂ú otros 
st-rviáos per línea férrea de vía arfcha, 
previo C‘--n veri lo con elIniBiltatoGeo^ógico

11. En el es so de quo los aosrtitcs 
provengan del el I-stHnto 
G'? o lógico se hará cargo del pagí? de los. 
ñtrep.hm de importación en las Aduanas 
del Ridno,
. 12.  Será condición indispfnsable el 
disponer da los trenes da son íleo que se 
adjudiquen, frsncoa sobre Ion muelles 6 
vías irídií'alas, á los cuatro meses y me
dio, contados desde la fecha en que ha
yan sido a l judieados.

Oualqwier retraso en la entrega, que 
no sea íiebido á faarza mayor,^ díirá lu 
gar al Jabono, de una poaalidad semanal 
dei 1 por 100 del importe del material, 
cuyo raíraso ocasione la síspensión de 
los trabsí jos de sondeo, no hiendo abona
bles los áías consecutivos que no exce
dan de seis.

13. El pago del material se hará por 
terceras psrtes: Una al adjudicar bu ad- 
quisión; otra al recibir el material, y la 
última, dos meses después de estar en 
marcha normal el aparato y haberse pro 
hado su buen fimefonamiento, no sólo 
en trabajos de percusióo, sino por rota
ción, en el caso le trataisa de un tren da 
sonda para ambos sistemas de perfora
ción.

En el caso de que ambas clases de tra
bajo no se hayan podido efe í̂stuar en un 
máximo da seis meses de m.archa, el 
tercer plazo para si psgo ex¿iirará á estos 
seis meses.

14. Los generadori-s serán de vapor, 
locomóviles, con calderas tubulares y 
montados sobra ruedas. Su peso no po
drá exceder de ocho toneladas.

15. Los generadores irán provistos de 
aparatos recalentá^dores da r¿.gua, apro
vechando el oalprico del vapor de escape 
de Í.08 motores*.'

16c Todos los aparatos, á excepción 
de ksg montados sobre ruedas, serán suS' 
eeptibles de desarmarad fácilmente en 
piezas cuyo peso no exceda de tres tone
ladas.

17. Los trépanos para percudón se
rán de acero de pnmera calidad obteni
do poí* ftt*?iór̂  n

Ití. Lhs tí:be‘fas úe diámoiro superior 
á 21.0 íli ... trj- s rhi de acero Marti o, 
lobíxm^^diiB de tai modo, que la costura 
Bo deje salií^nte alguno interior ni exta^ 
rior. Sus esp-sores vajkrán de ouatro 
mbím tros á ^eis mbímotros s-̂ -̂ í?ún loa 

L '̂S mf-nviif o>'¡ d --ein ;yImo se
rrín 6K'ít;)rK i'0'4 y fe, bí‘- Bíbbyíjf) mlí;i ÚB
seis iui imc?r B Ch* la ud>cn.1̂ . h'n> zapa
tas ó bss.'s de coUie-íeg serán cortantes y 
de acaro dr? priTo.era eaiidad.

19. hm  tuberías de 210 milímetros de 
diámetro,ó ií'^LTiar á esta ci'frs, serin  
estiradas, MaoBes.mao ó similara 
capaz de regMir presiones do 100 atmós^ 
ferss, y con eí^pesores de tres á cinco 
milímetros, según los diámetros^ Sus em
palmes serán á rosca, sin saliente exte
rior ni interior, las zapatas serán ccrtan- 
tes y de acero especial de primera ca
lidad,

20. Févñ la adquisición de las tuba-
e! í'inueiírfente pres -ntará precios y 

f!on1i'dcyeg, cf:-nsi;^BSBdo el importe cleü. 
ri!H-.í:ro Hnesí pfer?? uiberf^i robk'iusda do 
500, 450, 400, 350 300 y 250 mBimetros de 

com'-í pas a tubería estirada 
de 210, 160, 110 y 60 milímetroí?. Ei con- 
currcüttí 80 obligará, ni el Instituto Geo
lógico acaptü los precios propuestos, á 
suYuinIjtrar durante el pe iodo de un 
año el número de metros de cualquiera 
de las tuberías que pida el Instituto Geo
lógico, entregando el material á lofe tre« 
meses de hfAcerse el pedido.

2lo El lostitoto Geológico se reserva 
la fa *!dtí̂ :d de proponer al señor Minis
tro da F ímeoto qua í t rgu ? la prí'ferea- 
cía á la pro^osiéiÓB. qu« juzgue má» wn- 
voiderite á los O.oes qae persigue, tenieB- 
do en eu'^nta no sóío los preoms y ele-’ 
meatos tácnicrs de Sa proposición, sino 
su mayor 6 menor adaptación á Isát de
más Gondiaionea dai concurso.
Son^M ptira invmt'ig'icioms mineras y

Záqtcffis h'jskb utm ptofundiáad áe 900
metros.
Este tren de sonda estará provisto do

todo lo necesario para poder abrir, por 
percusión, taladros da 300 metros de pro* 
ftindidad, con diámetro inicial de 350 m i
límetros f  mínimo da 250 milímetros, y 
continuarlos por rotación, de granalla de 
acero, desde uoos 210 milímetros de diá- 
metr i hasta un diámetro mínimo de 60 
mi^ímatroá?, á profundidad máxima de 
900 metros y extracción continua de tes
tigo en la parte de sondeo abierto por 
rotación.

Disposición para psrcmión.
Concitará esenoia!mente de: •
1.̂  Lcjcooióvil de caldera tubular y 

con motor, montada sobre ruedas y tim
brada para una marcha con presión de 
seii kilogramos corno mínimo, con po
tencia de unos 45 caballos.

2.” Balanííín da endna con motor y 
con todos sus aceesorios, adecuado á la 
percusión hasta 300 metros y el diámetro 
del taladro.

3.° Torno y cabrestante reversible 
de 15 á 20 caballos para las maniobras 
dei sondeo de percusión.

4.® Treinta metros de cable plano de 
abacá y 300 de cable redondo de acero, 
de 12 milímetros, polea correspondiente 
y accesorios.

5.° Tirantes metálicos empalmados 
para, una profundidad de 200 metros y 
empalmes correspondientes.

Disposición para rok&ción.
Constará esencialmente de:
1.® Motor dispuesto para el sistema

de rct& '̂ abé??clo^6 del tipo Davis- 
Cjiily x ú í. o similar que preste idénticos

2.  ̂ Temo de vapor con cabrestante, 
de unos 40 caballos por lo menos.

3.® Un aparato para e jercer presión 
sobre k  soí'da.

4.® Bomba da vapor de doble efecto 
qoe póefbi inyfíotsír 400 litros de agua

\ por i r iüutu á una prefción de 18 á 20 kiio-
I gramos.
I 5,® Accesorios para.inyecoión, de gra-
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ngillsi d© asero y cuarzo y tuberías corre^- 
poB dientes.

6.° Equipo completo de sonda, vari
llaje, herramientas d© salvamento y cor- 
tatubos pam ios diferentes diámetros.

7.° Seis juegos de coronas, con tubos 
de sedimento y tubos de corrida (para 
tesíigOB) desde unos 210 milímetros de 
diámetro hasta 60 á 66 milímetros.

8.® Juegos de tubos de corrida de do
ble envolvente que aislen el testigo de la 
granalla de acero destinados á tómsr 
muestra® on rocas deleznables, y princi
palmente en el carbón.
Material para el talkr de repamcioms,

Oonstarág por lo menoE*, de:
Una taladradora,
üna ñieteadora para tubos.
Un cortspiubos.
Un soplete cilindrico.
Ü5̂ a cepilladora.
Un juego de llavee y martillos, 
üo juego d© terríij^s.
Una fragua y acoasoricse 
Uoa sierra para meuies.
Una sierra circular para madera.
Una cierra ordinaria para madera. 
Bánco y herramienta de eâ ’̂ pinteríi^.
Un torno para piezas peciaeñiis.
Una dinamo con io.otor indepan diente, 

de unos cuadro cabsilos, para el movi
miento dal taller de reparaciones j  para 
alimentar un alumbracio ©iáetriao por 12 
lámparas, con 400 bujíts en conjanto. 

Entubados;
í.° Tubos roblonados ptra, entubado, 

en trozos de 1,50 á do,i? mr trcs, y de los 
diámetros siguientes; de J50 mllfmeíroi^, 
de SOÓ milímetros, de 250 milímetros, 
con empalmes y anejos.

2.® Tuberís de 210 milímetros de diá
metro, da acero ©¡ t̂irado, con empv .̂ímes 
á roscgí, ^in manguitos, en trozos decin.oo 
metros per lo menos.

A ne jos necesarios y traiismisiones 
para la instalación completa?, según ©1 
proyecto que se presente.
Tren de sonám de psrcmién, con aparato 

de cai'M libre, pura investigmión de 
aguas, hasta la profmuUúad cU 750 
iras y diám^tfo mieml úe 550 milime* 
tros.
Estará compuesto del material si® 

guíente:
1.° Caldera tubular de 28 á 32 metros 

cuadrados de superficie de caldeo, tim
brada para una presión normal de seis 
kilogramos, con inyector y chimenea, 
montada sobre ruedas»

2.® Torno da vapor con doble cabres
tante y cambio de marcha de 30 caballos 
y con accesorios.

8.® Balancín de madera para percu
sión, con máquina motriz y anejos.

4.  ̂ Polcas para cable plano de abacá 
y para cabía redondo de aceró, destina
das al servicio del sondeo.

5.® Acceaorios de suspensión al ba
lancín; poleas y polípastrosl

6.® Treinta metros de cable plano de 
abacá y 1.000 metros de cabie de acero 
redondo de 12 milímetros de diámetro.

7.® Una bomba elevatoria de agua, 
movida á brazo.

8.® Tirantes xnetálicos en piezas de á 
10 metros por lo menos.

9.® Juego de cinco aparatos de caída 
libre de distintos diámetros desde §00 
milímetros á 100 milímetros, y sus acce
sorios de unión,

10. Ties trépanos de acero, sin aletas, 
de unos 500 milímetros.

Tres ídí*m, id., id., 450,
Tres ídem, id., id., 400.
Dos ídem, fd., id., 850. «
Dos ídem^ id., id., 800. |

Bob ídem, fd*, 260.
Bais trépanos, también sin aletas, y del 

mismo material, con dimensiones entre 
220 y 90 miiÍDietroa.

11. Juegos de guía^, llaves de sonda, 
llaves gatos y demás aoceEorios.

12. Juegos d© inaírumentos de limpie
za de! sondeo: entre ©Uos cinco cucharas 
de válviila con diámetros entre 800 y 70 
miiímetros, y otro juego análogo de cu
chara de pintón, ó bombss de íirena.

13. Juego completo de herramienta 
de salvamento y córtatubos.

14. Herramieotaa para cortar y ex 
traer testigos d© l'as rocas.

Material para el taller d© reparaciones: 
es 'arl compuesto por lo menos de

Una taladradora imvb. 80 milímetros.
üoa fií Cita a dora para tubos.
Un cortatuboB.
Un Soplete cilindrico.
Una cepilladora.
JJñ torno para piezas p@queñ? ŝ..
Un Juego d© llaves y martillos.
Un juego teírAjaáí.
Una sierra para meit^lss.
Una sierm elrcuiar mocánica para ma- 

d©n?.
Uaa sierra ordinaria.
B.^nco y herramientas de carpintería.

. Una fragua portátil aesesoris.
Una dinamo con motor independientb, 

de unos cuatro t¿.baU'fe, p  ̂' ti  movi 
miento dei t a l l ode  n  p lís i  ̂©4 j  pafa 
fdimnri-í'ar un o e é t ( por 12
lámp I eo.i 400 L jjia^ © ■ c janto.

En tu tu :
1.® L ubsxlo roblorsrlo de tubería da 

§00 5 i i o ^03 y da 450 miíímetros de 
diámetrOi, ©a trcsoB da 1,50 á dois metros 
de isTgo.

2.® Anelcs y trs.ii^smisionesí pssra la to
talidad de lií iüatiilaoión, según el pro 
yecto que se presente.

Madrid, 15 da Fí-íbrero d© 1913 —El Di* 
rector del Instituto Geológico da Espa
ña, liuls Adísro.

Ooneedido el reingrsBO ©n e! Ouorpo 
da Auxilirres de Obras Públicas á D. Au» 
tonio cte N&va y Rivero, por Keai orden 
d© 24 de Enero último, y destinado en 27 
da dicho mss á prestar sus ̂ servicios en 
la  segunda División técnica y adminis
trativa de Ferrocarriles, y habieB.do trans
currido cqn exQeso ai tiempo roicl^nien- 
ttrio  para la toma de posesión sin qu© lo 
hubiera verificado, é ignorándose su do
micilio y desconoolendo su paradero, se 
pone en conocimiento del mismo que st 
en el término de treinta días, á contar 
desde el día de ín publicación da este 
anuncio ©n la  G a c e ta  d e  Ma d r id , no se 
p£esenta.r0 á tomar posesión oei mencio
nado desatino, se lo tendrá por separado 
del servicio del Estado y  será dado do 
bajs deñ^ itiva en ©! ©soahfón dei Guerpo.

Madrid, 8 de Murzo de 19Í8.“=E1 Direc
tor general, José Maiía Zorita.

Vacante la plaza de Auxiliar (Sobres
tante) de Obras Públicas del distrito de 
Elobey (Ginea española), con la categoría 
de Oficial de Administración civil de ter
cera clase, dotada con el sueldo anual de 
2.560 pesetas y 5.000 de sobresueldo, asig
nadas á dicha plaza en la vigente ley de- 
Presupuesto coion ial, se pone en conoci
miento de ios Auxiliares de Obras Públi
cas á fin de que los que deseen ocupar 
aquella vacante dirijan sus instancias al 
Exemo. Sr. Ministro cié E^dado, para pro
ceder á la provisión de aquélla,

I .Madrid, 8 de Marzo de 1913.«=*»El Dírec* 
|tor general, José María Zorita,

SEÑALES MARÍTIMAS

Examinado el presupuesto de las can
tidades alzadas que se asignan para aten»
dar á la conservación y servicio de loa 
faros durante el año 1913, á las Jefaturas 
de las provincias marítimas, redactado 
por el Ingeniero D. José Herbella:

Visto ©1 informe de V. S.:
Oooslderando que la distribución do 

las cantidades está bien estudiada: 
Considerando cada una de las partidas 

que lo intcígraa como un presupuesto de 
ser vi do y coneservaoión de los faros de 
cada unsi de las provincias marítimas: 

Consilerando además que las provín
olas dú' Cádiz y Málaga tienen á m  cargo 
ios faros de Africái, cuyos gastos deben 
cargarse á la Beocién 12 dei Presupuesto 
general d3i Estado, vigente para ©i año 
19185 que B6 refiere á «Acción en Marrue
cos»:

Considerando que por su naturaleza
estos gastos debsn realizarse por el bMQ'- 
ma d̂ M§.dmÍBistmcíii5i3,

S. M. el Hoy (q. D. g.) ha tenido á him  
aprobt&r los pr^-sapuesíos que figuran en 
la adjunta relifeción, por I0& importen que 
se expresan en la misma, quí  ̂cada 
una de las Jefaturas d.O'ks provfnciiia- 
maríiio3i%s pueda atender al servicio y 
coBservaolon de sus ísroa dumnte 0I año 
1918.

L"s ^""tos se ejeeulariu por el sxstemm 
if iwLraciÓB, con cargo al concep^ 

4 ® ti 2.®, c&pítu^o 17 del presu- 
 ̂i ^0 igento: de ■ ©Bte Mí u istírio ,, para 
í ó i í   ̂ e la P:nííníiUs.,Gaüáriaí§él9l§is 

$= r i 1 y coB. eargo .̂1 oor«c'¿̂ pto 3.® del 
aracuso 4.®, c^ipííulo 2.®, Ministerio de • 
Fí.vrfHmto, de la Secsién 12, «Acción en 
MarriieeoS'»', dei P resüpm isgeneral del
E.ataclo, para ios faros de Afrie&t,

LtJ qua de Real or.d - n, comuiiicala por 
el .Exorno, señor Ministro, participo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
oportuños. Dio-s guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Marzo de I918.«-Ei Di- 
reolor general, B, Vaiaisco.
Señor íogeniero Jefe del Servicio Oontral 

da Señales marítimas.

Eslmién que se cita.

PROVINCIAS

Gerona  .............
Barcelona......................
T^rrcgona. ...............
Ciisteilón........................
Valencia.........................
Alicante..........................
Murcia .................
Almería .................... ..
Granada  ........
Málaga............................
Cádiz....................
H u e lv a .......................
Pontr^vedra..................
Ooruña...........................
Lugo ..........................
Oviedo............................
Santander ......... ....
Vizcaya...........................
Guipúzcoa......................
Tenerife......................
Las P a lm a s .... .............

F a ro s  de A frica.
Cádiz................. ...........
Málaga. ...................

Presupuestos.

Pesetas.

7.000
2.500 
4600
3.000 
3.400 
8.200 
5.600 
7.300 
1000
5.000 

12000
4.000
6.000 

14 000
1.000
8.000
6.000
3.700
4.500 
6.000 
8.000

800
3.000
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AGtTA3

Examinado el expediente incoado por 
D. Jacinto Esteve Fontanet para ampliar 
un aprovechamiento de aguaa del río 
Segre, en término de Pons, concedido 
por Real orden de 29 de Enero de 1897 á 
D. Pedro M, Soler y D. Agustín Bicsca, y 
transferido al peticiónarit :

Resultando que el expedienta se ha tra
mitado con arreglo á la Instrucolón vi 
gente, presentándose en el período de in
formación pública dos oposiciones que 
han sido contestadas por el petieionario 
y que no impiden la concesión:

Resultando que los informes oñclales 
son favorables á la concesión,

S. M. el Rf:y (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las 
conálciones siguientes:

I.®- La coronación de la presa deberá 
quedar 80 centímetros por debajo de la 
cara superior de la imposta de corona
ción de la boquilla gguas abajo de la ta* 
jea existente en la carretera de Lérida á 
Puigcerdá, pocos metros aguas abajo del 
emplazamiento da la casa ó grupo de 
compuertas de este proyecto, y 776 milí
metros pordebfjo de la piez^ de síberÍA 
situada en la entrada de la referida tajea 
en su margen derecha en la cara superior 
inmediata al rebajo 6 escotadura que iir* 
ve para dar entrada en el pozo déla tajea 
á im  gguas de la cuneta correspondiente; 
es decir, en ía coroKacsón del reíeri Jo 
pozo se halla situado este punto de refe
rencia; puntos ambos á los que quedó re
ferida la futura coronación para que ésta 
quede á la altera de la presa soiiaitada 
por el peticionario.

2® No siendo ©l río flotable no pueJe 
obligarse petioienario á dejar disposi 
ciones que permitan el paso de la made
ra, quedando en libertad, sin embargo, 
de ponerlo si así le place ó por con venio 
con ios madereros, y dando cuenta á la 
Jefatura previamente.

3.® Lsfi aguas derivadas del Segre para 
este gprove iismiento, inoluao ©1 sobran 
tH do los 2.000 litros por segundo que se 
deriven pata atender á los riegog pre
existentes, serán devueltos al cauae del 
río aguas arriba de la presa del Oan&l de 
ürgaí.

4,* Serán de cuenta del conoesioBario 
la perfecta conservación y limpieza de 
ios desagües de las dos tujess de la carre
tera, los cuales forman pane de iaa obras 
accesorias de esto sprovechami ntp y que 
atraviesan el canal del mismo en los per 
files transversales del proyecto, números 
11-y 18.

Asimismo queda obligado el concesio- 
uarío á hacer en dichas obras de desagüe 
las ampliaciones Ó modificaciones que el 
Ingeniero Jefe de la provincia le ordena
se en lo sucesivo, si por cautas imprevis
tas se aumentasen las aguas de alguna de

dichas t'̂  jeas ú otra circunstaneia espe
cial lo exigiera.

5.* Si con motivo del ensanchamiento 
que se proyecta para el canal de entrada 
de sguag ó per otra causa dependiente de 
este aprovechamiento, sufriera daños la 
carretera dai Estado de Lérida á Puif?cer 
dá, aquéllos serán reparados inmediata
mente en la forma que el loganiero Jefe 
ordene, por escrito, al concesiosiarlc; y si 
en el piszo que se la fija no io hubiera 
realizado, se efectuarán las obras necesa» 
rias directanif^nte por la Jefatura de Obras 
Piibiicap, aunque por cueata del ooaoa  ̂
sionsrio, que no podrá impedir tislei obra® 
ni dejar do pagar Iaa cuentas correspon
dientes, debidameoía jí-istiñcada??.

Ignsi disposición sa hace ex^'ensiva á 
las modiñcaíüiones de los deoiagües y á la 
limpieza y conaervacióii á que se reñer© 
la nr.níBcióii 4.^

6.  ̂ Ng podrá s*=5r invadida la carretera 
ni sus pasos y cunetas con m3i ten alee ú 
otros objetos; y si el concesiosario nece
sitase tmnsporb?,r por las carreteras del 
Estado máquinas de extraordÍBario peso, 
lo pedirá previamente á la  Jefatura, indi 
cando e! peso y voiiimen aproximado de 
dichos objetoB para que se la fijen las 
condiciooos y forma de transporte 5 se 
le prescriban los refuerzos que.en sucaBO 
deberá hacer en determinados puentes 
metálicos ú otras obras.

T.®* Esta conoaBión sa hace á perpetui
dad, pero siempre dt^jando á salvo los 
derech >̂í de propiaíad, sin perjuicio ni 
menoBcabo da otras conoesiooea y dere
chos adquiridos con anterioridad á esta 
concasióo.

8.  ̂ El plazo máximo en que deberán 
quedar terminadas las obras será rio un 
año f  meáio á partir d© la facha de eata 
con cesión.

9.* Todas Ies ebcas á que so refiere 
esta concesión so balbrán bajo la inspec
ción y vigilancia dei señ >r lageniero Jefe 
de Obras Públicas y pereonai encargado 
por aquél, el cual hará la recepción de 
las obras, una Ví̂ z termlnads^s, por sí ó 
por delegaci P en otro íogeniero afecto 
á la misma Jefatura; al efecto avisará el 
conoesionario ai Ingeniero Jefe ocho días 
anie§ de la terminación de las obras, y ©i 
Ingeniero fijará ©1 día en que, pa»ado di
cho plazo, se ha de hac«r ©1 reconocimien
to de las mismas, y, si procede, á su re- 
eepclÓB; extendién los© en todo caso et 
acta correspondiente en que c i>ste si ías 
obras se hallan bien construidas y ccn 
arreglo ai provecto base de la concesión, 
y h&cíóndose constar asimismo, en caso 
afirmativo, quedar recibidas, sin perjui
cio de la aprobación del acta por la Supe
rioridad.

Se redactarán tres ejemplares iguales 
de este acta, que será firmada por el con
cesionario ó persona apoderada legal- 
mente y por el Ingeniero encargado, así 
como por los demás asistentes al acto que 
ostenten alguna representación oficial.

D© efctas actas un ejemplar se remitirá 
al Gobierno de la provincia para su

unión al expediente, otro á la Jefatura 
de ObrM Fab’iois, f otro quedará en po
der del concesionario.

10. Todas las obras objeto de esta 
concesión sa conservarán en perfecto es
tado en todo tiempo, bajo la resposabili- 
dad del concesionario y bajo la inspec
ción y vigilancia dcl Ingeniero encarga» 
do por el fegeniero Jefe de la provincia, 
el cual tendrá libre ac-3eso á la fábrica y 
á todas las demás obras objeto de la con
cesión.

11. Una vez en explotación eí apro- 
vechamisFito, saguirán siendo inspeccio* 
imá&ñ Saa obras y su fisncionamiento por 
la Jef^itura de Obra<3 Públicas, la que po
drá exigir Sa e j ^cución de lo que á su jui
cio sea n-ceiario pisra la buena conserva
ción de ím  obris ó para evitar pérdidas 
del if§gua deriváds..

El oonc0Bionario dará cuantas facilida
des sean necesarias para llevar á cabo 
aforos ó comprobación da la pureza del 
líquido desvuelto al río.

12. El co5?.cesionarlo quedará obliga
do á cumplir estrictamente lo que pre
vienen los artículos 10, 11, 12, 13 y 14 do 
la ley de Pasca, aprobada por Real decre
to d© 29 de Diciembre de 1907,

13. Todos los gaatos originados por la 
oonfroBíacióa del replanteo, recepción 
de \m  obras é inspección en general de 
las mismas serán de cuenta del conce
sionario.

También vendrá obligado al psgo de 
las obras que la Jefatura de Obras P ú
blicas haim ejecutado por cuenta del con
cesionario, y en el caso de que éste se 
negase á ilevarlse á cabo y sean de u r 
gente y necesíiria realizador.

14. Antes de empezar las obras, debe
rá el o ncesiocano de positar como ga
rantía de! cumplimiento de las condicio
nes el 1 per 100 del importe del presu
puesto de 1̂ 8 obras que se hayan de esta
blecer ©a terrenos do dominio público.

15. El concesionario se sujetará á las 
disposiciones administrativas y fiscales 
que existen acerca de la materia.

16. La falta do cumplimiento de cual
quiera de las cláusulas anteriores será 
causa de caducidad, que previos los in 
formes corrí^spondientos de la Jefatura 
de Obrao Públicas será decretada por la 
Autoridad competente.

17. Eita concesión queda sujeta, ade
más de las condiciones impuestas, á las 
iimltaclmes establecidas por el artlcu* 
lo 20 de' Reglamento de 23 de Febrero 
de 1908 obre protección á la industria 
nacionalj reformado por R^al decreto ex
pedido ? n 22 de Junio de 1910 por laPre- 
sidench^ del Consejo de Ministros.

De or len del señor Ministro lo comu
nico á \ i  S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Ofleial de esa provin
cia. Diofí guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1913.—E1 Director 
general. Zorita.
Señor Gobernador civil de Lérida»
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